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ACTA
Sala de Gobierno
Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears.

SESIÓN DEL DÍA: 16/03/2020

- En Pleno -

INTEGRANTES:

Excmo. Sr. Don Antonio José Terrasa García.

Ilmas/os. Sras/es.

Don Gabriel Fiol Gomila

Don Antoni Oliver Reus

Don Diego Gómez-Reino Delgado Doña Sonia I. Vidal Ferrer

Don Joaquín Mª Andrés Joven Doña Rosa Más Piña

Doña Raquel Martínez Codina

Don Alejandro González Mariscal de Gante

En Palma a 16/03/2020, siendo las 17 horas, con carácter extraordinario y urgente, se celebra de manera virtual la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, integrada por los miembros antes nombrados, con mi asistencia la Secretario de Gobierno.

Dado inicio al acto, por indicación del Excmo. Sr. Presidente, doy sucesiva cuenta de los puntos correspondientes al orden del día:
1.- Comisión de seguimiento para la prestación del servicio público judicial a consecuencia del COVID-19.

La Sala queda enterada del contenido del acta de constitución, y de las recomendaciones a ella incorporadas.

2.- Modificación de las normas de reparto y sustitución ante la actual crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
Visto el Real Decreto 463/2020 -publicado en el BOE de 14 de marzo 2020-  por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la actual crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como los Acuerdos de la Comisión Permanente del CGPJ de fecha 14 de marzo 2020 disponiendo el pase a escenario 3, la suspensión de todas las actuaciones judiciales programadas y los plazos procesales correspondientes, salvo en los supuestos de servicios esenciales que figuran en el previo Acuerdo de 13 de marzo 2020.
La Sala acuerda:

a) modificar las normas de reparto correspondientes a los Juzgados de 1ª Instancia e Instrucción del territorio, a fin de que las clases de reparto correspondientes a las actuaciones esenciales se asignen al que esté en funciones de guardia semanal.

b) que los jueces decanos, en función de las necesidades que sobrevengan, establezcan los turnos de actuación más adecuados sin necesidad de atenerse a las normas de sustitución en vigor.
3.- Acta de la Junta de Jueces de Familia y de Violencia sobre la Mujer de Palma, unificando criterios en cuanto a la suspensión de los regímenes de visitas (ya sean tuteladas, supervisadas o intercambios) acordados en los asuntos tramitados ante los Juzgados de familia, sin perjuicio de las medidas de compensación que procedan, y que su ejecución dependerá del punto de encuentro (punt de trobada) familiar y los progenitores. Respecto de los intercambios se recomienda que los progenitores designen a una persona de común acuerdo para realizar el mismo, y en caso de imposibilidad de llegar a ese acuerdo planteen el problema al juzgado que conoce del asunto.

La Sala acuerda quedar enterada.
4.- Escrito de la Decana de los jueces de Manacor interesando que el Juzgado competente en materia de violencia sobre la mujer pueda prolongar su guardia durante las semanas que no le corresponda, a fin de poder seguir dictando las sentencias de conformidad.

La Sala considera que la propuesta queda resuelta con el Acuerdo de la Comisión Permanente de esta misma fecha:
<<La mención a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer a que se refiere el apartado 4 de las actuaciones procesales urgentes e inaplazables se ha de entender referida tanto a los Juzgados exclusivos como aquellos que con naturaleza exclusiva y no excluyente conocen de la materia.>>
No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión.
Elévese a la Comisión Permanente del CGPJ, y comuníquese a la Secretaría General del CGPJ. 

